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Sábado 17 marzo 1990

Ilmo. Sr. Subsecretario.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 1 de julio de 1985,
por la Que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de
Girasol en el Registro de Variedades Comerciales y las Ordenes de 23
de maya de 1986 y 4 de abril de .1988, que modificaron el mismo,
teniendo'en cuenta Que la infonnación relativa a las variedades Que se
incluyen y señala el apartado 32 del Reglamento General del Registro de
Variedades Comerciales, obra en el Instituto Nacional de Semillas y
Plantas de Vivero, dispongo:

Primero.-Queda modificada la lista de variedades comerciales de
girasol, con la inclusión de las variedades de esta especie que se relaciona
a continuación:

Inscripción definitiva:
Aneto, HS. Br'avo, HS. Cid, HS. Dakar (Consumo humano). HS. DK

3904, HS. Momo 115, HS. Narval 30, HS. Sonar, HS.

Inscripción provisional;

Rendil, HS.
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ORDEN de 8 de marzo de 1990 por la que se modifica la
lista de variedades de sandla inscritas en el Registro de
Variedades Comerciales.

ORDEN de 8 de marzo de 1990 por la que se modifica la
/isla de variedades de lechuga inscritas en el J?egistro de
Variedades Comerciales.

ORDEN de 8 de marzo de -1990 por la que se modifica la
/ista de variedades de calabac(n inscritas en el Registro de
Variedades Comerciales.
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ROMERO HERRERA
Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 23 de mayo de
1986, por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de ~ariedades
de Especies Hortícolas, modificado por Ordenes de 4 de abnl y 19 de

DlSPOSICION FlNAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de marzo de 1990.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 23 de mayo de
1986, por la Que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades
de Especies Hortícolas, modificado por Ordenes de 4 de abril y 19 de
octubre de 1988, teniendo en cuenta que la rnfonnación relativa a las
variedades que se incluyen y señala el artículo 32 del Reglamento
General del Registro de Variedades Comerciales, obra en el Instituto
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo:

Primero.-Queda modificada la lista de variedades comerciales de
calabacín, con la inclusión de las variedades de esta especie que se
relaciona a continuación:

Lista «B»: Alfara, H. Goldi, H. Merit, H. Midnight express. H.
Yarden, R

Segundo.-1.a fecha de inscripción de las variedades, será la de
entrada en vigor de la presente Orden.

Madrid, 8 de marzo de 1990..

ROMERO HERRERA
Ilmo. Sr. Director general de la _Producción Agraria.

ROMERO HERRERA
Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.
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Segundo.-Las variedades de girasol denominadas Gebalo y Cepsola,
y que ya se encuentran inscritas, pasan a denominarse Dakota 92 y
Sungro 393, respectivamente.

Tercero.-La fecha de inscripción de la variedad será la de entrada en
vigor de la presente Orden.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 23 de mayo de
1986, por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades
de Especies HortícoJas, modificado por Ordenes de 4 de abril y 19 de
septiembre de 1988, teniendo en cuenta que la infonnación relativa a las
variedades que se incluyen y señala el artículo 32 del Reglamento
General del Registro de Variedades Comerciales, obra en el Instituto
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo:

Primero.-Queda modificada la lista de variedades comerciales de
sandía. con la inclusión de la variedad de esta especie que se relaciona
a continuación:

Lista «A»: Sanres, H._

Segundo.-La fecha de inscripción de la variedad, será la de entrada
en vigor. de la presente Orden.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el 4<Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de marzo de 1990.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».
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ORDEN de 8 de marzo de 1990 por la que se modifica la
lista de variedades de girasol inscritas en el Registro de
Variedades Comerciales.

7706

Segundo.-La participación podrá llevarse a cabo bien por Centros
Escolares en su integridad o bien por cursos individualizados, siempre
que éstos respondan a los estudios de Educación General Básica.

Tercero.-Los trabajos, presentados por el Director o un Profesor del
Centro, tendrán una extensión máxima de seis folios en el caso de que
se trate de redacción b bien una Memoria de actividades, si se trata de
un trabajo práctico, pudiendo en ambos casos acompañar dibujos o
gráficos relacionados con el tema propuesto para 1990 por la FAO:
«.Alimentos para el Futurm>, El lema de este año presta particular
atención a las formas de superar los actuales condicionamientos sociales
que conducen a la degradación ambiental y que debilitan nuestras
posibilidades de alimentar a una creciente población humana en los
anos venideros mediante el establecimiento de escenarios y la formula
ción de estrategias que aseguren a largo plazb una mayor viabilidad del
desarrollo agrícola en el mundo.

El lema seleccionado ofrece además la posibilidad de evaluar los
trabajos realizados durante los diez primeros anos de celebración del
Día Mundial de la Alimentación y desarrollar planes de acción concretos
para la última década del siglo.

Cuarto.-Los trabajos serán remitidos a la Subdirección General del
Mercado Alimentario de la Dirección General de Política Alimentaria,
paseo Infanta Isabel, número 1, 28071~Madrid, finalizando el plazo de
admisión el día 30 de septiembre de 1990.

.Quinto:-EI Jurado estará presidido por el Director general de Política
Allmentana y compuesto por un representante de la Subsecretaría del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación; un representante de la
Secretaría General Técnica del Ministerio de AgriCultura, Pesca y
Alimentación; un representante de la Dirección General de Producción
Agraria; un representante de la Dirección General de Investigación y
Capacitación Agraria y un representante de la Dirección General de
Educación General Básica del Ministerio de Educación y Ciencia, que
actuará como Secretario.

Sexto.-Se establecen los siguientes premios:
Un primer premio ,por una cuantía de 150.000 pesetas.
Dos segundos premios por una cuantía cada uno de 50.000 pesetas.
Die~ accésit por una cuantía, cada uno, de 25.000 pesetas.

El Jurado podrá, en caso de necesidad justificada. declarar desierto
alguno de los premios y modificar' la cuantía de los restantes mante
niendo siempre una cantidad total máxima de 500.000 pesetas para el
conjunto de premios.

Séptimo.-La cuantía de los premios será destinada a sufragar gastos
derivados de actividades escolares o adquisiciones de material didáctico.
La entrega de premios en metálico. se realizará contra factura justifi
cada.

Octavo.-Los originales no premiados estarán a disposición de sus
autores en el mismo lugar donde fueron entregados. has.ta el último día
del mes siguiente a la fecha en que se haga pública la concesión de los
premios, no respondiéndose del extravío o pérdida de algún original.

Noveno.-El fallo del Jurado será inapelable y su resolución se hará
pública el día 16 de octubre de 1990. en el Acto de Celebración del Día
Mundial de la Alimentación. .
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